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Resumen 

Los delitos de agresión sexual han ido aumentando en los últimos años. Existen muchas teorías que 

tratan de explicar la conducta sexual delictiva, nosotros hemos empleado la Teoría Integrada de la 

Delincuencia Sexual (ITSO) la cual contempla las fantasías sexuales como un elemento a tener en cuenta 

dentro de este tipo de delitos. Las fantasías sexuales son imágenes mentales cuyo contenido es sexual, 

ya que excita o erotiza al individuo que las produce. En esta investigación se han analizado las fantasías 

sexuales de 61 hombres que estaban en ese momento en prisión cumpliendo condena por haber cometido 

delitos de agresión sexual a adultos (ASA), agresión sexual a menores (ASM) o delitos de carácter no 

sexual (DNS). Estas fantasías se clasificaron según la tipología de contenido de Wilson (1978) en 

función de si eran exploratorias, sadomasoquistas, impersonales o íntimas mediante un acuerdo inter-

jueces para reducir la posibilidad de sesgos o errores en la interpretación e incrementar la confianza en 

las conclusiones. Las comparaciones para el análisis se han realizado mediante la prueba de asociación 

Chi cuadrado ꭓ2, para explorar la relación entre la frecuencia, el contenido de las fantasías sexuales y el 

delito cometido, además de si el haber pasado por tratamiento específico de su delito podía afectar en el 

contenido de estas. Los resultados de los análisis no son significativos pero se pudo observar que los 

agresores sexuales presentan una tendencia a tener mayor número de fantasías en todas las categorías 

de fantasías sexuales, teniendo una mayor presencia los agresores sexuales a menores. También se pudo 

ver que el haber pasado por tratamiento podría reducir el número de fantasías impersonales y 

exploratorias, pero no tanto las sadomasoquistas. Esta investigación aporta información preliminar y 

destaca la necesidad de futuros estudios para profundizar en el tema y comprender mejor las 

implicaciones clínicas y terapéuticas de estas diferencias. 

Palabras clave: agresión sexual, fantasía sexual, contenido sexual, abuso sexual a menores, tratamiento. 

Abstract 

Sexual assault crimes have been increasing in recent years. There are many theories that attempt to 

explain sexually deviant behavior. We have employed the Integrated Theory of Sexual Offending 

(ITSO), which considers sexual fantasies as a relevant element within this type of crime. Sexual fantasies 

are mental images with sexual content that excite or arouse the individual who produces them. In this 

study, we analyzed the sexual fantasies of 61 men who were currently incarcerated for committing 

crimes of sexual assault against adults (ASA), sexual assault against minors (ASM), or non-sexual 

offenses (DNS). These fantasies were classified according to Wilson's typology (1978), categorizing 

them as exploratory, sadomasochistic, impersonal, or intimate, through inter-judge agreement to reduce 

biases or interpretation errors and increase confidence in the conclusions. Chi-square (χ2) tests were 

used for comparative analysis to explore the relationship between the frequency, content of sexual 

fantasies, and the committed offense, as well as whether undergoing specific treatment for their crime 
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could affect the content of these fantasies. The results of the analyses were not statistically significant, 

but it was observed that sexual offenders tend to have a higher number of fantasies in all categories of 

sexual fantasies, with a higher presence among offenders of sexual assault against minors. It was also 

observed that undergoing treatment could reduce the number of impersonal and exploratory fantasies, 

but not to the same extent for sadomasochistic fantasies. This research provides preliminary information 

and highlights the need for future studies to delve deeper into the subject and better understand the 

clinical and therapeutic implications of these differences. 

Keywords: sexual assault, sexual fantasy, sexual content, sexual abuse of minors, treatment. 
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Introducción 

Los delitos sexuales son percibidos por la sociedad como uno de los actos delictivos más 

atroces y terribles tanto para la víctima, como para sus familiares y para el conjunto de la sociedad en 

general, es por eso que se trata de uno de los delitos más perseguidos de forma popular y que más 

moviliza a las masas.   

Con lo que se refiere a los delitos contra la libertad e indemnidad sexual en España, el 

Ministerio del Interior (2021) en sus informes refleja que las cifras han ido en constante aumento 

desde el año 2014. Como se puede observar en la Figura 1, en el 2019 se registraron 15319 casos, 

mientras que en el 2021 se ha registrado un total de 17016, suponiendo un incremento del 11.08% 

entre ambos años. Existe una tendencia a la alta de delitos como el delito de exhibicionismo, delitos 

relativos a la prostitución y acoso sexual, abuso sexual (con y sin penetración) y el delito de agresión 

sexual (con y sin penetración). Este aumento también puede ser debido a la mayor concienciación 

sobre la denuncia de estos delitos y la sensación de una mayor actuación por parte de la policía 

(Ministerio del Interior, 2021). Aun así estas cifras siguen estando subestimadas ya que sigue 

existiendo una cifra negra que desconocemos, ya que también entran en juego otras razones para no 

denunciar como pueden ser la autoinculpación, sobre todo cuando la víctima piensa que los demás lo 

van a percibir de forma negativa (Finkelson y Oswalt, 1995), o en caso de conocer al agresor, la no 

denuncia se puede dar por miedo a las represalias o a que se dé una victimización mayor (Bachman, 

1998; Fisher et al., 2003; Greenfeld et al., 1998).  

Figura 1.  

Número de delitos contra la libertad e indemnidad sexual en España. 

 

Fuente: Ministerio del Interior, Informe sobre delitos contra la indemnidad sexual, 2021. Elaboración 
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El delito de agresión sexual en particular, que es sobre el que trataremos en este trabajo, ha 

pasado de 4534 casos en 2020 a 6222 en 2021. Además, su tipificación ha sido recientemente 

modificada por la Ley Orgánica 10/2022 del 6 de septiembre y aparece en el Código Penal Español en 

los artículos 178, 179 y 180 como cualquier acto que atenta contra la libertad sexual de otra persona 

sin su consentimiento, entendiendo que existe consentimiento cuando se manifiestan libremente actos 

que según las circunstancias del caso expresen de forma clara la voluntad de la propia persona, y 

también cuando se emplea violencia o intimidación o abuso de una situación de superioridad o de 

vulnerabilidad de la víctima. La circunstancia agravante de este tipo es la violación, esta se da cuando 

se produce un acceso carnal vía vaginal, anal o bucal, o la introducción de miembros corporales u 

objetos por cualquiera de las dos primeras vías. El tipo básico está castigado con una pena de prisión 

de 1 a 4 años y el tipo agravado con una pena de prisión de 4 a 12 años.  

Dicha legislación va dirigida a castigar y prevenir los delitos que atentan contra la libertad 

sexual, sin embargo, para prevenir que se cometan dichos delitos, también se debe lograr una mayor 

comprensión de los factores y procesos que preceden a los delitos sexuales. Existe mucha literatura 

que propone distintos modelos desde los que explicar el origen de la conducta sexual delictiva, tanto 

biológicos como psicosociales, psicodinámicos, y hasta conductuales y cognitivo-conductuales pero 

todos ellos se presentan de forma individual  (Salerno, 2014), a pesar de que las investigaciones 

indican que la ocurrencia de este tipo de delitos no se debe a un único factor individual sino que es el 

resultado de una serie de factores interrelacionados (Finkelhor, 1984; Marshall, 1993; Marshall et al., 

1999). Es por esto que las teorías más recientes sobre delitos sexuales han empezado a adoptar un 

enfoque más integrador, siendo estas teorías conocidas como teorías integradoras de la delincuencia 

sexual, y adoptando partes de las teorías individuales mencionadas. Siendo estas teorías integradoras 

muy necesarias debido a los descubrimientos por parte de la criminología de que los delincuentes 

sexuales son una población heterogénea tanto por su perfil, como por sus niveles de riesgo, sus 

antecedentes y sus necesidades de tratamiento (Boer, et al., 1997; Prentky y Knight, 1991; Prentky et 

al., 1997; Saleh y Guidry, 2003).  

Dentro de estas teorías integradoras existen cuatro que han sido muy citadas por la bibliografía 

científica, incluyendo la más reciente un marco específico de reincidencia sexual. Estas son el Modelo 

de Condiciones Previas de Finkelhor (1984), la Teoría Integradora de Marshall y Barbaree (1990), la 

Teoría Integrada de la Delincuencia Sexual (ITSO) de Ward y Beech (2008) y la Teoría Integradora de 

la Reincidencia Sexual de Thakker y Ward (2012), siendo esta última una versión revisada de la ITSO 

y que incluye factores que mantienen el comportamiento sexual delictivo.  

La que vamos a emplear como marco teórico para este trabajo es la Teoría Integrada de la 

Delincuencia Sexual (ITSO) de Ward y Beech (2008), aportando esta un modelo para explicar varios 

tipos de delitos sexuales, incluyendo la conducta de agresión sexual. Estos autores construyen su 
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teoría sobre las dos teorías integradoras anteriores, teniendo esta una naturaleza ecológica y 

multisistémica, es decir, tienen en cuenta la relación entre los individuos y con el medio. Además,  

proporciona un análisis multinivel de la delincuencia sexual. Según la ITSO la conducta delictiva 

sexual viene causada por tres factores principalmente (ver Figura 2), factores biológicos, factores de 

nicho ecológico y factores neuropsicológicos. Pero esta teoría también propone que estos no son los 

únicos, ya que también impactan otros de forma dinámica, siendo estos las predisposiciones genéticas 

y el aprendizaje social. Estos últimos tienen un impacto significativo en el desarrollo cerebral y 

pueden dar como resultado un funcionamiento neuropsicológico deficiente, ocasionando problemas 

clínicos posteriores que podrían llevar a la comisión de delitos sexuales.  También menciona esta 

teoría que si se da la conducta sexual desviada, esta genera un circuito de retroalimentación alterando 

el funcionamiento neuropsicológico y ecológico del delincuente y pudiendo afianzar la desviación 

sexual. 

Figura 2. 

Factores de la Teoría Integrada de la Delincuencia Sexual  

 

Fuente: Ward and Beech's (2008) Teoría Integrada de la Delincuencia Sexual (ITSO).  

Los factores mencionados anteriormente de la ITSO (factores biológicos, de nicho ecológico y 

neuropsicológicos), pueden crear, tanto de forma individual como colectiva, una serie de 

vulnerabilidades para que se cometan delitos de carácter sexual. Pero esta teoría también incluye una 

serie de factores clínicos, permitiendo así que existan muchas manifestaciones de síntomas y 

conductas clínicas variadas, lo que concuerda con lo mencionado anteriormente sobre la 



 

 

9 

 

heterogeneidad de los agresores. La interacción de estos factores, según la teoría, hace que surjan 

cuatro fenómenos clínicos distintos, estos están relacionados de manera directa con la conducta sexual 

delictiva e incluyen:  

- Los problemas de regulación emocional/conductual: comisión de actos impulsivos o 

control emocional deficiente.  

- Problemas sociales y estados emocionales del individuo: como soledad, insuficiencia o 

baja autoestima. 

- Cogniciones a favor de la ofensa: distorsiones cognitivas.  

- Excitación y comportamientos desviados: como fantasías o impulsos sexuales frecuentes e 

intensos que podrían ser calificados como delito. Su expresión se considera causa de que 

existan en el individuo parafilias o preferencias sexuales problemáticas creyéndose que ya 

están presentes en este antes de que se dé la ofensa sexual (Abel et al.1987; Marshall et 

al., 1991).  

Este último punto sobre las fantasías sexuales como factor de excitación y de comportamiento 

problemático es el que nos interesa junto con la conducta de agresión sexual para el presente trabajo. 

Y es que el estudio de las fantasías sexuales, y de las fantasías en general, ha sido complicado para la 

literatura científica dada su dificultad para definirlas y medirlas, es por eso que la fantasía sexual ha 

sido definida de forma distinta por diferentes autores. Leitenberg y Henning (1995) las definen como 

imágenes mentales cuyo contenido es sexual ya que excita o erotiza al individuo que las produce. 

Wilson (1978) propone que estas pueden ser una historia elaborada o una imagen fugaz, también 

pueden estar formadas por experiencias pasadas vividas o puede ser una experiencia imaginaria, 

ocurrir de forma espontánea o imaginarla de forma intencional. También estas pueden venir de la 

mano de otros pensamientos, sentimientos o señales sensoriales y se pueden dar fuera de la actividad 

sexual, durante la masturbación o en el transcurso de la actividad sexual con otra persona. Lo que 

también concluyen estos autores es que las fantasías sexuales las experimenta la mayoría de las 

personas de forma ocasional, es por eso que no toda presencia de fantasías sexuales implica un 

problema.  

En el 2002, la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la Salud 

contemplan las fantasías sexuales como una de las muchas manifestaciones de la sexualidad humana, 

además, la bibliografía nos dice  que tienen un papel muy relevante en la explicación del deseo sexual 

y por tanto en la sexualidad, ya que el deseo sexual forma parte de esta (Dekker y Everaerd, 1988; 

Kleinplatz, 1992; Meuwissen y Over, 1990; Smith y Over, 1987; Wilson, 1978, Sierra et al., 2003; 

Smith, et al., 1993; Zubeidat et al., 2003), equiparándose los efectos de las fantasías sexuales a los de 

la estimulación física y actuando los dos factores de forma interactiva (Kaplan, 1974 y Zubeidat y 
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Sierra, 2003), siendo su presencia un indicador de salud y satisfacción sexual (Zimmer et al., 1983; 

Fuertes y López 1997; Santos-Iglesias et al., 2011; Trudel, 2002) y estando su ausencia asociada a 

distintos trastornos sexuales (Nutter y Condron, 1985; Sierra et al., 2003).  

Además este deseo sexual o erótico se ha catalogado como la fase motivacional de la respuesta 

sexual humana definiéndose como una experiencia emocional subjetiva, además varios autores la 

consideran como una fase determinante que impulsa la conducta sexual (Schnarch, 1991; Kaplan, 

1982; Fuertes, 1995).  

Pero en la línea de la ITSO hay más estudios que hablan de la importancia del papel que 

desempeñan las fantasías sexuales problemáticas en la comisión de delitos de carácter sexual como la 

agresión sexual, la agresión sexual infantil y el exhibicionismo (Abel y Blanchard, 1974), además 

existe evidencia de que estas pueden estar formadas por experiencias pasadas y afectar al 

comportamiento sexual posterior (Eisenman, 1982; Malamuth, 1981). Es por eso que en este trabajo 

estudiaremos las motivaciones que existen tras las fantasías sexuales, ya que estas motivaciones que se 

esconden tras el deseo sexual, si son problemáticas, podrían llevar a la comisión de conductas sexuales 

consideradas delito. 

Además la Teoría Integrada de la Reincidencia Sexual de Thakker y Ward (2012), que como 

mencionamos anteriormente se basa en la ITSO, identifica cinco factores que mantienen la conducta 

sexual delictiva siendo según los autores los que mejor pueden predecir la reincidencia. Estos cinco 

factores son el factor antisocial, el de excitación sexual desviada, donde incluiríamos las fantasías 

sexuales desviadas, actitudes y creencias pro-delincuentes, déficits de intimidad y problemas de 

autorregulación.  

Estos factores concuerdan con lo que trabajan los distintos programas que se imparten en 

prisiones a los internos que han cometido este tipo de delitos, como el PCAS que su intervención 

incluye el trabajo de todos ellos y como el programa terapéutico BEDIT de Beier y colaboradores 

(2021). En este último una parte de la intervención consiste en trabajar sobre la parte cognitiva 

incluyendo las fantasías sexuales relacionadas con el delito sexual como pueden ser fantasías que 

involucren sexo con menores o sexo forzado (Bueno et al., 2021).  

Es por eso que este estudio tiene como propósito conocer un poco más en profundidad lo que 

se esconde detrás de las fantasías sexuales clasificándolas en función de la motivación de personas 

condenadas por haber cometido un delito de agresión sexual a adultos (ASA), agresión sexual a 

menores (ASM) o por un delito de carácter no sexual (DNS). Además se observará la frecuencia de 

fantasías sexuales que presentan, para ver si de alguna forma estas pueden ser problemáticas y estar 

relacionadas con sus delitos. Y por último, también se analizará si el haber pasado por tratamiento 
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específico de su delito, puede tener repercusiones sobre estas, afectando también a la posibilidad de 

reincidencia. Ya que a pesar de que existe bibliografía que relaciona las fantasías sexuales con la 

conducta sexual desviada hay poca investigación empírica al respecto.  

Metodología 

Los datos muestrales para realizar la investigación han sido cedidos por parte del Proyecto 

Propio “Abordaje integral de la pederastia basado en la evidencia”, el cual fue aprobado por el Comité 

de Ética de la Universidad Pontificia de Comillas y autorizado por Instituciones Penitenciarias, por lo 

que se garantiza la ética en la investigación siguiendo las normas y regulaciones pertinentes. La forma 

de obtener la información fue a través de entrevistas semi-estructuradas de 9 horas de duración con un 

total de 61 participantes, los cuales se seleccionaron de forma no aleatoria a partir de voluntarios. De 

los 61 sujetos, 23 habían cometido agresiones sexuales hacia menores, habiendo pasado 2 por 

programa específico de su delito, 21 habían cometido agresiones sexuales hacia adultos, habiendo 

pasado 4 por programa específico de su delito, y 17 no habían cometido un delito de carácter sexual. 

Todos los sujetos eran hombres y se encontraban en ese momento cumpliendo condena en prisión.  

Se trata de un estudio exploratorio cualitativo mixto cuantitativo, ya que no todos los objetivos 

se pueden conseguir con una metodología cuantitativa. Y es exploratorio porque no parte de unas 

hipótesis específicas ya que existe poca literatura al respecto por lo que se pretende que sirva de base 

para alentar a que se siga estudiando.  

Para obtener la información de las fantasías sexuales de cada interno entrevistado se les 

preguntó por la presencia de distintas fantasías, estas preguntas estaban basadas en el Inventario 

Multidimensional de Desarrollo, Sexo y Agresión (MIDSA) (Augur Enterprises, 2011), y en concreto 

se registraba la presencia de fantasías con menores o fantasías sádicas.  

Según la información obtenida se clasificaron las fantasías sexuales siguiendo la 

categorización de Wilson (1978). Este autor diferencia el tipo de fantasía sexual según el contenido, 

encontrando cuatro categorías. Las definiciones propuestas en el presente trabajo son más amplias que 

las propuestas por Wilson, ya que la diferencia de años que han pasado entre que propuso su 

clasificación y la actualidad hace que las concepciones sobre ciertas fantasías sexuales hayan 

cambiado al igual que su interpretación sobre estas. Además, en el estudio original las fantasías no 

acaban de estar del todo definidas incluyendo solo ejemplos. Esto dificultaba que estuvieran recogidos 

todos los supuestos, pudiendo dar lugar a confusión a la hora de clasificarlas. Las categorías y 

definiciones con las que se ha trabajado son las siguientes, incluyendo en cursiva las añadidas a los 

propuestas por Wilson: 
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- Exploratorias: Implican la exploración de nuevas experiencias sexuales como tener 

relaciones en un lugar público (exhibicionismo), practicar sexo con múltiples parejas (tríos, 

orgias), experimentar con diferentes prácticas sexuales, experimentar con personas de un 

género distinto al de la orientación sexual del sujeto y definir un tipo específico de apariencia 

física de la persona o su edad, también entra en esta categoría lugares que mencione el sujeto.  

- Sadomasoquistas: Incluyendo presionar a alguien o ser presionado o forzado para mantener 

relaciones sexuales (dominación/sumisión). También se incluyen objetos relativos a la 

dominación/sumisión (esposas, látigo). 

- Impersonales: En esta categoría se incluye el ver a otros teniendo sexo (voyeurismo), los 

fetiches (objetos, prendas de ropa, partes del cuerpo que no son puramente sexuales), 

pornografía y prostitución. 

- Íntimas: En esta categoría entra el hacer el amor con la otra persona (puede ser su pareja), 

incluye caricias, ver disfrutar a la otra persona, conexión, amor y conquista. También cuando 

mencionan prácticas sexuales ya realizadas. 

Para realizar el estudio, por un lado, se han analizado las diferencias entre los tres grupos, 

agresores sexuales a menores (ASM), agresores sexuales a adultos (ASA) y delitos de carácter no 

sexual (DNS), y por otro lado, se han analizado las diferencias entre los agresores sexuales (AS) y los 

delincuentes que no han cometido un delito de carácter sexual (DNS). Para realizar esta agrupación de 

delincuentes sexuales nos hemos basado en los aportado por Oscar Herrero Mejía (2018), este autor 

argumenta que la agresión sexual es una forma específica de delito que se diferencia de otras formas 

de delincuencia por características específicas como la naturaleza violenta y premeditada de la 

conducta sexual violenta, la manipulación psicológica del agresor sobre la víctima, la alta tasa de 

reincidencia y la complejidad de la evaluación y tratamiento de los agresores sexuales. Este autor 

también reconoce que las fantasías sexuales desempeñan un papel relevante en el comportamiento de 

los agresores sexuales, pudiendo influir estas en la motivación, deseos y conductas de los individuos 

Además, para clasificar a los sujetos en las categorías de fantasías, al tratarse de datos 

cualitativos, se realizó un acuerdo inter-jueces entre las dos investigadoras de este estudio, obteniendo 

un porcentaje de acuerdo en la clasificación del 86,2%, considerándose este bueno. Después de 

calcular el porcentaje de acuerdo se calculó el análisis de Kappa de Cohen (K), el cual calcula el 

acuerdo sin tener en cuenta el azar, obteniendo un valor de 0,85 con un intervalo de confianza del 

95%, calificando esta de muy buena. Esto permitió reducir la posibilidad de sesgos o errores en la 

interpretación e incrementar la confianza en las conclusiones, aumentando por tanto la fiabilidad y la 

validez y dándole un mayor valor empírico. 
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En función de esa clasificación los datos se han analizado utilizando técnicas de análisis de 

contenido y análisis estadísticos (prueba de asociación Chi cuadrado ꭓ2), para explorar la relación 

entre la frecuencia, el contenido de las fantasías sexuales y el delito cometido, además de si el haber 

pasado por tratamiento específico de su delito o no podía afectar en el contenido de estas.  

Resultados 

Análisis Cuantitativo 

Diferencia en el número de fantasías sexuales  

Para realizar el siguiente análisis, se han agrupado de la siguiente manera las frecuencias de 

los sujetos: cero (0) quienes no tienen fantasías sexuales en cada una de las categorías; una o dos (1-2), 

y tres o más de tres (3 o +3). 

Diferencia en la intensidad parafílica entre los tres grupos  

La siguiente tabla (Tabla 1), muestra las diferencias en el número de fantasías sexuales totales, 

sin diferenciar por categorías según el contenido, que presentan los tres grupos de sujetos (ASM, ASA 

y DNS). Observamos que alrededor de una décima parte de los sujetos que han cometido ASM y ASA 

no presentan ningún tipo de fantasía sexual frente a un 5.9% de los DNS. Por otro lado, los que 

presentan una o dos fantasías sexuales son casi la mitad de los DNS frente a un 34.8% de ASA y un 

28.6% de ASM. En la frecuencia de tres o cuatro fantasías observamos un 23.5% de DNS, en 

comparación con alrededor de un 20% de ASA y ASM. Por último, en la frecuencia de cinco o más 

fantasías sexuales encontramos un 42.9% de ASA, en comparación con un 39.1% de ASM y un 23.5% 

de DNS. No se ha encontrado relación significativa entre las variables (ꭓ2=2.33; p=0.887), es decir, no 

hay un grupo delictivo que tenga una distribución de número de fantasías sexuales diferente al resto.   

Tabla 1 

Diferencia en la intensidad parafílica entre los tres grupos  
 

       Tipo de delito 
 

Nº total fantasías                      ASM                   ASA               DNS Total 

0 Observado 2 2 1 5 

  % de columna 8.7 % 9.5 % 5.9 % 8.2 % 

1-2 Observado 8 6 8 22 

  % de columna 34.8 % 28.6 % 47.1 % 36.1 % 

3-4 Observado 4 4 4 12 

  % de columna 17.4 % 19.0 % 23.5 % 19.7 % 
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+5 Observado 9 9 4 22 

  % de columna 39.1 % 42.9 % 23.5 % 36.1 % 

Total Observado 23 21 17 61 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 2.33 6 0.887 

N  61      

Diferencia entre ASM, ASA y DNS en el número de fantasías sexuales según el contenido  

A continuación se muestran las diferencias obtenidas en el número de fantasías sexuales de 

cada una de las cuatro categorías de clasificación en función del tipo de delito que ha cometido el 

sujeto (ASM, ASA y DNS).  

La Tabla 2 muestra las diferencias obtenidas en el número de fantasías sexuales con contenido 

de exploración en función del tipo de delito que ha cometido el sujeto. DNS tienen un porcentaje del 

41.2%, frente a un tercio de los ASA y un 21.7% en ASM. En el caso de presentar una o dos fantasías 

en esta categoría, encontramos un porcentaje del 47.1% en DNS, mientras que el porcentaje de ASM 

en esta frecuencia es del 43.5% y el de ASA es del 23.8%. Por último, los que presentan tres o más 

fantasías en esta categoría es del 42.9% en ASA, un 34.8% en ASM y un 11.8% en DNS. No se ha 

encontrado relación significativa entre las variables (ꭓ2=5.98; p=0.201), es decir, no hay un grupo 

delictivo que tenga una distribución de número de fantasías sexuales exploratorias diferente al resto. 

Tabla 2 

Diferencias en el número de fantasías sexuales con contenido de exploración entre los tres grupos 
 

Tipo de delito 
 

Nº exploratorias                      ASM                   ASA               DNS Total 

0 Observado 5 7 7 19 

  % de columna 21.7 % 33.3 % 41.2 % 31.1 % 

1-2 Observado 10 5 8 23 

  % de columna 43.5 % 23.8 % 47.1 % 37.7 % 

+3 Observado 8 9 2 19 

  % de columna 34.8 % 42.9 % 11.8 % 31.1 % 

Total Observado 23 21 17 61 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 100.0 % 
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Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 5.98 4 0.201 

N 61      

La siguiente tabla (Tabla 3) muestra las diferencias obtenidas en el número de fantasías 

sexuales con contenido sadomasoquista en función del tipo de delito que ha cometido el sujeto. Se 

puede observar que dentro de los que no presentan fantasías de este tipo los DNS tienen un 88.2%, 

frente a los ASA con un 71.4% y los ASM con un 69.6%. En la frecuencia de una o dos fantasías en 

esta categoría encontramos un 30,4% en ASM, mientras que los ASA tienen un 23.8% y los DNS un 

11.8%. En último lugar, se puede observar que los únicos que presentan un porcentaje distinto de cero 

en la frecuencia de tres fantasías en esta categoría son los ASA con un 4,8%. No se ha encontrado 

relación significativa entre las variables (ꭓ2=3.92; p=0.417), es decir, no hay un grupo delictivo que 

tenga una distribución de número de fantasías sexuales sadomasoquistas diferente al resto.  

Tabla 3 

Diferencias en el número de fantasías sexuales con contenido sadomasoquista entre los tres grupos 

 
              Tipo de delito 

 

N.ºsadomasoquistas                      ASM                   ASA               DNS Total 

0 Observado 16 15 15 46 

  % de columna 69.6 % 71.4 % 88.2 % 75.4 % 

1-2 Observado 7 5 2 14 

  % de columna 30.4 % 23.8 % 11.8 % 23.0 % 

3 Observado 0 1 0 1 

  % de columna 0.0 % 4.8 % 0.0 % 1.6 % 

Total Observado 23 21 17 61 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 3.92 4 0.417 

N 61      

La Tabla 4, muestra las diferencias obtenidas en el número de fantasías sexuales con 

contenido impersonal en función del tipo de delito que ha cometido el sujeto. Podemos observar que el 

69.6% de los ASM no presentan fantasías de este tipo, frente al 58.8% de los DNS, y a alrededor de la 
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mitad de los ASA. En la frecuencia de una o dos fantasías en esta categoría encontramos en torno a un 

tercio de DNS, un 28.6% en ASA y un 13% en ASM. Por último, los que tienen tres o más fantasías 

de este tipo observamos un 19% de ASA, en contraposición a un 17.4% en ASM y un 5.9% en DNS. 

No se ha encontrado relación significativa entre las variables (ꭓ2=4.00 p=0.406), es decir, no hay un 

grupo delictivo que tenga una distribución de número de fantasías sexuales impersonales diferente al 

resto. 

 Tabla 4 

Diferencias en el número de fantasías sexuales con contenido impersonal entre los tres grupos 
 

Tipo de delito 
 

Nº impersonales                      ASM                   ASA               DNS Total 

0 Observado 16 11 10 37 

  % de columna 69.6 % 52.4 % 58.8 % 60.7 % 

1-2 Observado 3 6 6 15 

  % de columna 13.0 % 28.6 % 35.3 % 24.6 % 

+3 Observado 4 4 1 9 

  % de columna 17.4 % 19.0 % 5.9 % 14.8 % 

Total Observado 23 21 17 61 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 4.00 4 0.406 

N 61      

  

En último lugar, la Tabla 5 muestra las diferencias obtenidas en función del número de 

fantasías sexuales de contenido íntimo en función del delito que ha cometido el sujeto. Los que no 

presentan fantasías de este tipo son un 81% de ASA, en comparación con un 64.7% de DNS y un 

56.5% en ASM. Los que presentan una o dos fantasías de este tipo son un 34.8% de ASM, un 23.5% 

en DNS y un 14.3% en ASA. Después, en la frecuencia de tres o más fantasías íntimas encontramos 

un 11.8% de DNS, un 8.7% en ASM y un 4.8% en ASA. No se ha encontrado relación significativa 

entre las variables (ꭓ2=3.46; p=0.485), es decir, no hay un grupo delictivo que tenga una distribución 

de número de fantasías sexuales íntimas diferente al resto. 
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Tabla 5 

Diferencias en el número de fantasías sexuales con contenido íntimo entre los tres grupos 

 

Tipo de delito 
 

Nº íntimas                      ASM                   ASA               DNS Total 

0 Observado 13 17 11 41 

  % de columna 56.5 % 81.0 % 64.7 % 67.2 % 

1-2 Observado 8 3 4 15 

  % de columna 34.8 % 14.3 % 23.5 % 24.6 % 

+3 Observado 2 1 2 5 

  % de columna 8.7 % 4.8 % 11.8 % 8.2 % 

Total Observado 23 21 17 61 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 3.46 4 0.485 

N 61      

Diferencia entre AS y DNS en el número de fantasías sexuales según el contenido  

A continuación, se muestran las diferencias obtenidas en el número de fantasías sexuales de 

cada una de las cuatro categorías de clasificación en función de si el sujeto ha cometido un delito de 

agresión sexual (AS) o delincuentes no sexuales (DNS). Es por eso que en la variable de AS hemos 

agrupado a la muestra de ASM junto con la de ASA en base a lo aportado por Oscar Herrero Mejía 

(2018), quien, como antes hemos mencionado, argumenta que la agresión sexual es una forma 

específica de delincuencia.  

La Tabla 6, muestra las diferencias obtenidas en el número de fantasías sexuales con 

contenido de exploración en función del tipo de delincuente. Los que no presentan fantasías de este 

tipo son un 41.2% de DNS, frente a un 27.3% de AS. En la frecuencia de una o dos fantasías en esta 

categoría, los DNS presentan un 47.1%, mientras que los AS tienen un 34.1%. Por último, los AS 

presentan un 38.6% en la frecuencia de tres o más fantasías en esta categoría, en comparación con los 

DNS que presentan un 11.8%. No se ha encontrado relación significativa entre las variables (ꭓ2=4.15; 

p=0.126), es decir, no hay una distribución de contenido de fantasías sexuales exploratorias diferente 

entre AS y DNS.  
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Tabla 6 

Diferencias en el número de fantasías sexuales exploratorias entre AS y DNS  
            

 

         Tipo de delincuente 
 

Nº exploratorias                    DNS                 AS Total 

0 Observado 7 12 19 

  % de columna 41.2 % 27.3 % 31.1 % 

1-2 Observado 8 15 23 

  % de columna 47.1 % 34.1 % 37.7 % 

+3 Observado 2 17 19 

  % de columna 11.8 % 38.6 % 31.1 % 

Total Observado 17 44 61 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 4.15 2 0.126 

N 61      

La siguiente tabla (Tabla 7) muestra las diferencias obtenidas en el número de fantasías 

sexuales con contenido sadomasoquista en función del tipo de delincuente. Los que no presentan 

fantasías de este tipo son un 88.2% de los DNS, frente al 70.5% de los AS. En la frecuencia de una o 

dos fantasías de esta categoría observamos un 27.3% de AS, frente a un 11.8% de DNS. Y por último, 

los que presentan tres fantasías en esta categoría son el 2.3% de los AS, no observándose ninguno en 

esta frecuencia de los DNS. No se ha encontrado relación significativa entre las variables (ꭓ2=2.19; 

p=0.335), es decir, no hay una distribución de contenido de fantasías sexuales sadomasoquistas 

diferente entre AS y DNS.  

 Tabla 7 

Diferencias en el número de fantasías sexuales sadomasoquistas entre AS y DNS 

                    Tipo de delincuente 

Nº sadomasoquistas                    DNS                 AS Total 

0 Observado 15 31 46 

  % de columna 88.2 % 70.5 % 75.4 % 

1-2 Observado 2 12 14 

  % de columna 11.8 % 27.3 % 23.0 % 
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3 Observado 0 1 1 

  % de columna 0.0 % 2.3 % 1.6 % 

Total Observado 17 44 61 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 2.19 2 0.335 

N 61      

La Tabla 8 muestra las diferencias obtenidas en el número de fantasías sexuales con contenido 

impersonal en función del tipo de delincuente. Los que no han presentado ninguna fantasía dentro de 

esta categoría son el 61.4% de los AS y el 58.8% de los DNS. En la frecuencia de una o dos fantasías 

de este contenido los DNS presentan el 35.3% mientras que los AS un 20.5%. Por último, el 18.2% de 

los AS presentan tres o más fantasías de este tipo frente al 5.9% de los DNS. No se ha encontrado 

relación significativa entre las variables (ꭓ2=2.37; p=0.306), es decir, no hay una distribución de 

contenido de fantasías sexuales impersonales diferente entre AS y DNS.  

 Tabla 8 

Diferencias en el número de fantasías sexuales impersonales entre AS y DNS  

              Tipo de delincuente 

Nº impersonales                    DNS                 AS Total 

0 Observado 10 27 37 

  % de columna 58.8 % 61.4 % 60.7 % 

1-2 Observado 6 9 15 

  % de columna 35.3 % 20.5 % 24.6 % 

+3 Observado 1 8 9 

  % de columna 5.9 % 18.2 % 14.8 % 

Total Observado 17 44 61 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 2.37 2 0.306 

N 61      
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Por último, en la siguiente tabla (Tabla 9) se muestran las diferencias obtenidas en el número 

de fantasías sexuales con contenido íntimo en función del tipo de delincuente. Observamos que los 

que no presentan fantasías de este tipo son un 68.2% de los AS y un 64.7% de los DNS. En la 

frecuencia de una o dos fantasías íntimas, en torno a un cuarto de los AS y de los delincuentes no 

sexuales se encuadran aquí. En último lugar, los DNS presentan un 11.8% de tres o más fantasías de 

este tipo mientras que en los AS es un 6.8%. No se ha encontrado relación significativa entre las 

variables (ꭓ2=0.399; p=0.819), es decir, no hay una distribución de contenido de fantasías sexuales 

íntimas diferente entre AS y DNS.  

Tabla 9 

Diferencias en el número de fantasías sexuales íntimas entre AS y DNS  

                 Tipo de delincuente 

Nº íntimas                    DNS                 AS Total 

0 Observado 11 30 41 

  % de columna 64.7 % 68.2 % 67.2 % 

1-2 Observado 4 11 15 

  % de columna 23.5 % 25.0 % 24.6 % 

+3 Observado 2 3 5 

  % de columna 11.8 % 6.8 % 8.2 % 

Total Observado 17 44 61 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 0.399 2 0.819 

N  61      

 

Diferencia en el contenido de las fantasías sexuales entre ASM y ASA 

 En el siguiente análisis, la variable agresores sexuales la desglosamos y comparamos los dos 

grupos, ASM y ASA en función de si tienen o no fantasías en cada una de las cuatro categorías.  

La Tabla 10 muestra las diferencias en la presencia de fantasías sexuales de contenido 

exploratorio en función de si el sujeto es ASM o ASA. Observamos que el 78.3% de los ASM tienen 

presencia de este tipo de fantasías frente a dos tercios de ASA que tienen también estas fantasías. 

Siendo mayores los porcentajes en ambos grupos de los que sí tienen presencia de este tipo de 

fantasías que los que no las tienen. No se ha encontrado significativa la relación entre las variables 
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(ꭓ2=0.744; p=0.388), es decir, no hay una distribución de contenido de fantasías sexuales exploratorias 

diferente entre ASM y ASA.  

 Tabla 10 

Diferencias en la presencia de fantasías sexuales exploratorias entre ASM y ASA 
   

Exploratorias  

 

Tipo de delito   No tiene Sí tiene Total 

ASM Observado 5 18 23 

  % de fila 21.7 % 78.3 % 100.0 % 

ASA Observado 7 14 21 

  % de fila 33.3 % 66.7 % 100.0 % 

Total Observado 12 32 44 

  % de fila 27.3 % 72.7 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 0.744 1 0.388 

N  44      

   

A continuación, la siguiente Tabla (Tabla 11) muestra las diferencias en la presencia de 

fantasías sexuales de contenido sadomasoquista en función de si el sujeto es ASM o ASA. 

Observamos que el 30.4% de los ASM tienen presencia de este tipo de fantasías frente al 28.6% de 

ASA que tienen también estas fantasías. Siendo mayores los porcentajes en ambos grupos de los que 

no tienen presencia de este tipo de fantasías que los que sí las tienen. No se ha encontrado significativa 

la relación entre las variables (ꭓ2=0.0183; p=0.892), es decir, no hay una distribución de contenido de 

fantasías sexuales sadomasoquistas diferente entre ASM y ASA.  

 Tabla 11 

Diferencias en la presencia de fantasías sexuales sadomasoquistas ASM y ASA 

 

         Sadomasoquistas  

 

Tipo de delito   No tiene Sí tiene Total 

ASM Observado 16 7 23 

  % de fila 69.6 % 30.4 % 100.0 % 
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ASA Observado 15 6 21 

  % de fila 71.4 % 28.6 % 100.0 % 

Total Observado 31 13 44 

  % de fila 70.5 % 29.5 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 0.0183 1 0.892 

N  44      

  

La Tabla 12 muestra las diferencias en la presencia de fantasías sexuales de contenido 

impersonal en función de si el sujeto es ASM o ASA. Observamos que el casi la mitad de los ASA 

tienen presencia de este tipo de fantasías frente al 30.4% de ASM que tienen también estas fantasías. 

Siendo mayores los porcentajes en ambos grupos de los que no tienen presencia de este tipo de 

fantasías que los que sí las tienen. No se ha encontrado significativa la relación entre las variables 

(ꭓ2=1.37; p=0.242), es decir, no hay una distribución de contenido de fantasías sexuales impersonales 

diferente entre ASM y ASA.  

 Tabla 12 

Diferencias en la presencia de fantasías sexuales impersonales entre ASM y ASA 

 

            Impersonales 

Tipo de delito   No tiene Sí tiene Total 

ASM Observado 16 7 23 

  % de fila 69.6 % 30.4 % 100.0 % 

ASA Observado 11 10 21 

  % de fila 52.4 % 47.6 % 100.0 % 

Total Observado 27 17 44 

  % de fila 61.4 % 38.6 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 1.37 1 0.242 

N  44      
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Por último, la Tabla 13 muestra las diferencias en la presencia de fantasías sexuales de 

contenido íntimo en función de si el sujeto es ASM o ASA. Observamos que el 43.5% de los ASM 

tienen presencia de este tipo de fantasías frente a casi el 20% de ASA que tienen también estas 

fantasías. Siendo mayores los porcentajes en ambos grupos de los que no tienen presencia de este tipo 

de fantasías que los que sí las tienen. No se ha encontrado significativa la relación entre las variables 

(ꭓ2=3.02; p=0.082), es decir, no hay una distribución de contenido de fantasías sexuales íntimas 

diferente entre ASM y ASA.  

 Tabla 13 

Diferencias en la presencia de fantasías sexuales íntimas entre ASM y ASA 

 

        Íntimas  

Tipo de delito   No tiene Sí tiene Total 

ASM Observado 13 10 23 

  % de fila 56.5 % 43.5 % 100.0 % 

ASA Observado 17 4 21 

  % de fila 81.0 % 19.0 % 100.0 % 

Total Observado 30 14 44 

  % de fila 68.2 % 31.8 % 100.0 % 

 

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 3.02 1 0.082 

N  44      

  

Diferencia en el contenido de las fantasías sexuales en función del tratamiento 

 El siguiente análisis tiene como objetivo comparar la presencia o no de los cuatro tipos de 

fantasías en la muestra de AS en función de si estos han pasado por un tratamiento específico de su 

delito o no. Cabe destacar que únicamente seis de los sujetos de nuestra muestra han pasado por 

tratamiento frente a 38 que no, por lo que los resultados de esta sección deben ser tomados con cautela 

y deberían ser repetidos con muestras más equilibradas.  

La Tabla 14 muestra las diferencias obtenidas para el grupo de AS en las fantasías sexuales de 

contenido exploratorio en función de si han pasado por tratamiento o no. Observamos que el 66.7% de 

los internos que habían pasado por este tratamiento no presentan fantasías de este tipo, frente a un 

tercio de los internos que han pasado por el tratamiento y sí presentan este tipo de fantasías. Por otro 
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lado observamos que de los sujetos que no habían pasado por tratamiento el 21.1% no tienen este tipo 

de fantasías, frente a casi el 80% que sí las tiene. Estos datos dan lugar a diferencias significativas 

entre las variables (ꭓ2=5.44; p=0.020), de forma que quienes han pasado por tratamiento tienen menos 

fantasías sexuales de tipo exploratorio que quienes no han pasado por tratamiento.  

 Tabla 14 

Diferencias en la presencia de fantasías sexuales exploratorias en función de si han pasado por 

tratamiento específico de su delito o no  
           

   Tratamiento 

 

Exploratorias   No Sí Total 

No tiene Observado 8 4 12 

  % de columna 21.1 % 66.7 % 27.3 % 

Sí tiene Observado 30 2 32 

  % de columna 78.9 % 33.3 % 72.7 % 

Total Observado 38 6 44 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 5.44 1 0.020 

N 44      

El siguiente resultado muestra las diferencias obtenidas para el grupo de AS en las fantasías 

sexuales de contenido sadomasoquista en función de si han pasado por tratamiento específico de su 

delito o no (Tabla 15). Observamos que el 66.7% de los internos que habían pasado por este 

tratamiento sí que presentan fantasías de este tipo, frente a un tercio de los internos que han pasado por 

el tratamiento y no presentan este tipo de fantasías. Estos datos dan lugar a diferencias significativas 

entre las variables (ꭓ2=3.89; p=0.049), de forma que quienes han pasado por tratamiento tienen más 

fantasías sexuales de tipo sadomasoquista que quienes no han pasado por tratamiento.  

Tabla 15 

Diferencias en la presencia de fantasías sexuales sadomasoquistas en función de si han pasado por 

tratamiento específico de su delito o no  

 

 
             Tratamiento 

 

Sadomasoquistas   No Sí Total 
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No tiene Observado 28 2 30 

  % de columna 73.7 % 33.3 % 68.2 % 

Sí tiene Observado 10 4 14 

  % de columna 26.3 % 66.7 % 31.8 % 

Total Observado 38 6 44 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 3.89 1 0.049 

N 44      

 

A continuación, la Tabla 16 muestra las diferencias obtenidas para el grupo de AS en las 

fantasías sexuales de contenido impersonal en función de si han pasado por tratamiento específico 

para su delito o no. Observamos que el 83.3% de los que han pasado por tratamiento no presentan 

fantasías sexuales de este tipo, frente a un 16.7% que también han pasado por tratamiento y sí 

presentan este tipo de fantasías. En relación con los que no han pasado por tratamiento encontramos 

alrededor de un 60% de sujetos que no tienen este tipo de fantasías frente al 42.1% que sí las tiene. No 

se ha encontrado relación significativa entre las variables (ꭓ2=1.41; p=0.234), es decir, no hay 

diferencias en la distribución de las fantasías sexuales impersonales entre quienes han pasado por 

tratamiento y quienes no.   

 Tabla 16 

Diferencias en la presencia de fantasías sexuales impersonales en función de si han pasado por 

tratamiento específico de su delito o no  

              Tratamiento 

Impersonales   No Sí Total 

No tiene Observado 22 5 27 

  % de columna 57.9 % 83.3 % 61.4 % 

Sí tiene Observado 16 1 17 

  % de columna 42.1 % 16.7 % 38.6 % 

Total Observado 38 6 44 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 



 

 

26 

 

  Valor gl p 

χ² 1.41 1 0.234 

N  44      

  

Por último, la Tabla 17 muestra las diferencias obtenidas para el grupo de AS en las fantasías 

sexuales de contenido íntimo en función de si han pasado por tratamiento específico para su delito o 

no. Observamos que la mitad de los sujetos que han pasado por tratamiento presentan este tipo de 

fantasías y la mitad de los que no han pasado por tratamiento no las presentan. No se ha encontrado 

relación significativa entre las variables (ꭓ2=1.06; p=0.304), es decir, no hay diferencias en la 

distribución de las fantasías sexuales íntimas entre quienes han pasado por tratamiento y quienes no.   

 Tabla 17 

Diferencias en la presencia de fantasías sexuales íntimas en función de si han pasado por tratamiento 

específico de su delito o no 

 
          Tratamiento 

 

Íntimas   No Sí Total 

No tiene Observado 27 3 30 

  % de columna 71.1 % 50.0 % 68.2 % 

Sí tiene Observado 11 3 14 

  % de columna 28.9 % 50.0 % 31.8 % 

Total Observado 38 6 44 

  % de columna 100.0 % 100.0 % 100.0 % 

  

Pruebas de χ² 

  Valor gl p 

χ² 1.06 1 0.304 

N  44      

Análisis Cualitativo 

Sujetos que no presentaron fantasías sexuales  

En este caso se ha analizado de manera cualitativa quienes de los sujetos no presentan ningún 

tipo de fantasía sexual, considerando esta información relevante ya que la ausencia de fantasías 

sexuales está asociada con distintos trastornos sexuales (Nutter y Condron, 1985; Sierra et al., 2003).  
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Así observamos que de los 61 sujetos hay cinco que no presentan fantasías sexuales, tres dicen 

no tener ninguna (ASM, ASA y DNS), uno las rechaza debido a su religión (ASM) y otro comete 

contradicciones al responder a las preguntas no sintiéndose muy cómodo hablando de temas sexuales 

(ASA).  

Agresores sexuales que tienen fantasías sexuales con menores  

También se ha tratado de observar las similitudes que tienen aquellos sujetos que presentan 

fantasías sexuales con menores, ya que esta es uno de los criterios diagnósticos  del DSM-V (2021) 

para la pedofilia.  

De los 61 sujetos, cinco presentan este tipo de fantasías con menores. De los cinco sujetos, tres 

son ASM y dos ASA. Todos ellos presentan fantasías de contenido exploratorio, tres presentan 

fantasías de contenido impersonal siendo dos de ellos ASM y uno ASA. Por otro lado, dos sujetos 

presentan fantasías sadomasoquistas, siendo ambos ASM y solo un sujeto tiene fantasías de contenido 

íntimo, siendo este ASM. También llama la atención que uno de los sujetos de ASM comenta en la 

entrevista que no querría tener estas fantasías con menores. Y otro sujeto de ASA menciona que tiene 

fantasías con menores pero que nunca las llevaría a cabo.  

Discusión 

La presente investigación tiene como objetivo estudiar las diferencias que existen en el 

contenido y frecuencia de las fantasías sexuales en función del tipo de delito que ha cometido el sujeto. 

De los análisis realizados que se muestran en las tablas 1 a 17, únicamente dos han sido  significativos, 

debiendo, como hemos mencionado antes, interpretarlos con cautela debido a sus limitaciones. Esto 

puede deberse a que la muestra es muy pequeña y por tanto los sujetos por cada grupo no son 

representativos. Hay que destacar la dificultad de poder tener acceso a este tipo de sujetos ya que son 

personas que se encuentran actualmente en prisión cumpliendo condena por sus delitos. Pero a pesar de 

que no se encontraron relaciones significativas en la mayoría de los análisis, aquí hablaremos sobre 

algunas tendencias observadas que podrían indicar la presencia de patrones específicos de fantasías 

sexuales en ciertos grupos delictivos. Estas son basadas en la nuestra muestra y por tanto no deberían 

de extrapolarse a otros estudios o datos.  

En cuanto al número total de fantasías que presentan los tres grupos de sujetos, observamos que 

en la muestra los delincuentes no sexuales se ubican la mayoría en la presencia de una o dos fantasías. 

Por otro lado, los agresores sexuales a menores y los agresores sexuales a adultos se sitúan en su mayoría 

en cinco o más fantasías sexuales, siendo los agresores sexuales adultos quienes más porcentaje 

presentan en esta frecuencia. También presentan un mayor porcentaje de sujetos, tanto los agresores 
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sexuales a menores como a adultos, en la frecuencia de tres o más de las fantasías sexuales de 

exploración e impersonales, encontrándose únicamente en esta frecuencia de sadomasoquistas los 

agresores sexuales a adultos. Estos datos corresponden con lo existente en la bibliografía, la cual nos 

dice que los agresores sexuales suelen tener más fantasías sexuales de los cuatro tipos en comparación 

con quienes no han cometido agresiones sexuales (Smith et al., 2005). Además, el DSM-V ha propuesto 

el Trastorno Hipersexual (THS) como un nuevo diagnóstico el cual se caracteriza entre otras cosas por 

un aumento en la frecuencia e intensidad de fantasías (Chiclana, 2013). Esto podría hacer plantear la 

hipótesis de que varios de los sujetos de la muestra que son agresores sexuales podrían tener este tipo 

de trastorno, teniendo que realizar una investigación más profunda para poder contrastarla.  

Por otro lado, en cuanto al análisis de las categorías, se observa que las fantasías de exploración 

sexual no se limitan únicamente a los delincuentes sexuales, sino que también están presentes en 

delincuentes no sexuales. Esto sugiere que la presencia de estas fantasías no es exclusiva de la conducta 

delictiva sexual y puede estar relacionada con otros factores individuales y contextuales. Sin embargo, 

se evidencia en la muestra que los agresores sexuales, tanto a adultos como a menores, tienen un mayor 

porcentaje de fantasías de exploración sexual en comparación con los delincuentes no sexuales, 

presentando más porcentaje en este tipo de fantasías los agresores sexuales a menores que los de adultos. 

Estos hallazgos respaldan la idea de que las fantasías de exploración sexual pueden estar asociadas con 

la predisposición a cometer delitos sexuales. Además, en esta categoría, tal y como hemos definido, se 

incluyen las fantasías de exhibicionismo, existiendo revisiones sistemáticas (Haya y Harkings, 2012) 

que recogen que individuos después de una etapa más o menos prolongada de actividad exhibicionista 

han presentado conductas de agresión sexual. Y es que no toda presencia de fantasías exhibicionistas 

tiene que llevar a la comisión de un delito exhibicionista, pero sí sería un factor a tener en cuenta según 

lo mencionado por varios autores (Schnarch, 1991; Kaplan, 1982; Fuertes, 1995) quienes consideran las 

fantasías sexuales como una fase determinante que impulsa la conducta sexual. Pero esto no debe 

entenderse como que cualquier persona que tenga fantasías de exploración cuyo contenido sea 

exhibicionista tenga que perpetuar algún tipo de delito de naturaleza sexual, sino que sería interesante 

seguir investigando en esta línea sobre la relación de este tipo de fantasías exploratorias y la comisión 

de delitos sexuales.  

En cuanto a las fantasías sexuales con contenido sadomasoquista, nuevamente se encuentra que 

no son exclusivas de los agresores sexuales, ya que también están presentes en delincuentes no sexuales. 

Sin embargo, se observa en nuestra muestra un mayor porcentaje en los agresores sexuales de estas 

fantasías, tanto de adultos como de menores, presentando más fantasías de este tipo los agresores a 

menores. Estos resultados concuerdan con la literatura existente, que apunta a un carácter disfuncional 

de este tipo de fantasías (Sierra et al., 2006) y que los individuos que cometen una agresión sexual a 

menudo experimentan una mayor frecuencia de este tipo de fantasías (Bartels y Gannon, 2011; 



 

 

29 

 

Baumgartner, et al., 2002; Dandescu y Wolfe, 2003; Maniglio, 2010; Seto y Lalumière, 2010). También 

se ha sugerido que estas fantasías pueden reflejar una atracción hacia la dominación y sumisión sexual, 

y pueden estar relacionadas con el Trastorno de sadismo sexual coercitivo (6D33) recogido en la CIE-

11 (OMS, 2021), antes identificado como Sadomasoquismo (F65.5) por la CIE-10 (OMS, 1992), 

clasificación que actualmente se encuentra en desuso. El Trastorno de sadismo sexual coercitivo es 

definido por la CIE-11 (2022) como “un patrón sostenido, focalizado e intenso de excitación sexual 

manifestado por pensamientos, fantasías, impulsos o conductas sexuales persistentes que implican 

infligir padecimiento físico o psicológico a una persona sin su consentimiento” y excluye el sadismo o 

el masoquismo consensuado. Pero la CIE-11 (OMS, 2021) contempla que para que se dé dicho trastorno 

el individuo debe de haber actuado conforme a dichos pensamientos, fantasías o impulsos y encontrarse 

angustiado por ello. No tenemos datos suficientes que permitan contrastar si se da este segundo requisito 

para cumplir con el trastorno, por lo que podría ser algo interesante a investigar en estudios futuros.  

Con respecto a las fantasías sexuales impersonales, se encuentra que tanto los agresores sexuales 

como los delincuentes no sexuales presentan este tipo de fantasías, pero con un mayor porcentaje en los 

agresores sexuales a adultos de nuestra muestra. Por otro lado, se evidencia en la muestra que los 

agresores sexuales a menores tienen un menor porcentaje de fantasías sexuales con contenido 

impersonal en comparación con los delincuentes no sexuales. Estas fantasías implican un enfoque más 

despersonalizado y objetual del acto sexual. La menor presencia de estas fantasías en nuestra muestra 

de agresores sexuales a menores podría deberse a que la mayoría de los agresores sexuales a menores 

conocen a sus víctimas y por tanto no existe ese enfoque tan despersonalizado de estas, ya que una de 

sus características suele ser la disminución de la impersonalidad en las relaciones sexuales (Krasowska 

et al., 2013). Por otro lado, la relación entre fantasías impersonales y parafilias ha sido abordada en la 

literatura, donde se discute cómo la despersonalización puede ser un factor relevante en la presencia de 

estas. Así el DSM-V (2021) contempla el voyeurismo y el fetichismo como parafilias, encontrándose 

ambas dentro de la categoría de impersonales.  

En relación con la última categoría de fantasía de contenido íntimo, a pesar de que vuelven a 

estar presentes en los tres grupos, los agresores sexuales a menores las tienen en mayor proporción, 

seguidos de los delincuentes no sexuales. Los agresores sexuales a adultos, sin embargo, tienen un 

mayor porcentaje de sujetos sin este tipo de fantasías.  Estas fantasías sexuales íntimas suelen involucrar 

situaciones y personas con las que el individuo tiene una conexión emocional significativa. Pueden 

implicar relaciones románticas, experiencias emocionales intensas o escenarios que reflejan los deseos 

y las necesidades más íntimas de la persona. Estas fantasías a menudo se centran en la intimidad 

emocional, la conexión profunda y la satisfacción emocional y suelen ser las más comúnmente 

reportadas (Leitenberg, y Henning, 1995). Esto tiene sentido y se relaciona con lo mencionado antes 

sobre las fantasías sexuales impersonales, donde los agresores sexuales a menores de nuestra muestra 
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presentaban menos fantasías de ese tipo, y por tanto tiene sentido que presenten más fantasías íntimas 

buscando la conexión con la persona. Al contrario de los agresores sexuales a adultos, quienes en nuestra 

muestra tienen menos presencia de este tipo de fantasías y más de impersonales, pudiendo indicar esto 

quizá un enfoque más despersonalizado en la sexualidad para estos sujetos.  

Por otro lado, se pueden hacer ciertas apreciaciones según el análisis de las diferencias en las 

fantasías sexuales de los agresores sexuales que han pasado por tratamiento específico de su delito o no. 

En el caso de las fantasías exploratorias e impersonales, los internos que habían pasado por tratamiento 

presentaban una menor proporción de este tipo de fantasías en comparación con los que no habían 

pasado por tratamiento, que presentan una proporción mayor. Sin embargo, en el caso de las fantasías 

sadomasoquistas los resultados muestran que la proporción de sujetos que sí las presentan es mayor 

entre aquellos que han recibido tratamiento específico, en comparación con aquellos que no lo han 

recibido. Por último, las datos relativos a las fantasías íntimas y el tratamiento no parecen mostrar 

diferencias. Pero existe una limitación en la interpretación de estos datos ya que no tenemos información 

sobre las fantasías sexuales que presentaban antes de pasar por tratamiento. 

En general, estos resultados sugieren que el tratamiento específico para agresores sexuales 

puede tener un efecto positivo en la disminución de ciertos tipos de fantasías sexuales como las 

exploratorias y las impersonales, desarrollando una mayor conciencia y control sobre estas y 

contribuyendo a una disminución de comportamientos delictivos y por tanto a una menor reincidencia. 

En el caso de la disminución de las fantasías impersonales, puede deberse a que el Programa de Control 

de la Agresión Sexual (PCAS) contempla en uno de sus módulos el abordaje y trabajo de la empatía 

ayudando así a eliminar la despersonalización de la víctima. Sin embargo, es importante destacar que 

no todos los tipos de fantasías muestran una relación clara con el tratamiento. En el caso de las fantasías 

sadomasoquistas, no se observa una disminución significativa entre los internos que han recibido 

tratamiento en comparación con los que no lo han recibido. Esto puede indicar que este tipo de fantasías 

puede ser más resistente al tratamiento o que otros factores pueden influir en su persistencia, como la 

importancia de un enfoque terapéutico personalizado y adaptado a las necesidades individuales de los 

agresores sexuales, teniendo en cuenta la diversidad de perfiles y circunstancias de estos al diseñar 

programas terapéuticos.  

En cuanto al análisis cualitativo sobre los sujetos que no presentan fantasías sexuales, vemos 

que de los cinco sujetos, dos eran agresores de menores, dos de adultos y uno un delincuente no sexual. 

Esta ausencia de fantasías sexuales puede ser considerada atípica y plantea interrogantes sobre las 

posibles causas y repercusiones de esta condición encontrando evidencias en la literatura de que la 

ausencia de fantasías sexuales puede estar relacionada con trastornos del deseo sexual (Nutter y 

Condron, 1983, 1985). Uno de los casos de un agresor sexual de menores rechaza tener fantasías 

sexuales debido a su religión, esta situación sugiere que factores culturales o religiosos pueden influir 
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en la manera en que una persona experimenta y acepta sus fantasías sexuales. En este caso, la religión 

actúa como una fuerza limitante que inhibe el desarrollo y la expresión de la sexualidad de este 

individuo, así por ejemplo, Ahrold et al. (2011) indican que niveles altos de religiosidad predicen 

actitudes sexuales más conservadoras y por tanto se relacionan con niveles bajos de fantasías sexuales. 

Otro interno que ha cometido agresión sexual a adultos muestra contradicciones al responder, no 

sintiéndose muy cómodo hablando sobre temas sexuales. Esto último puede deberse a la desconfianza 

en los investigadores, a la propia vergüenza de revelar este tipo de información o a las condiciones y la 

situación de la entrevista entre otros motivos.   

Por último, en el segundo análisis cualitativo muestra quienes de los agresores sexuales 

presentan fantasías con menores. Observamos que tres sujetos son agresores sexuales a menores y dos 

agresores sexuales a adultos, por lo que la presencia de estas fantasías no está únicamente relacionada 

con la agresión sexual a menores como a lo mejor esperaríamos. Todos presentan fantasías de contenido 

exploratorio y encontramos también en estos sujetos de la muestra fantasías de tipo impersonal, 

sadomasoquistas e íntimas, aunque esta última solo la encontramos en un sujeto. Por otro lado, un sujeto 

que cometió agresión sexual a menores y que tiene fantasías con menores, parece que las vive de forma 

egodistónica ya que dice que no le gustaría tenerlas. El DSM-V (2021) define la pedofilia entre otras 

cosas como la presencia de fantasías sexuales con menores y malestar por tener este tipo de fantasías, 

pudiendo implicar que este sujeto cumpla criterios para este diagnóstico, aunque habría que comprobar 

la veracidad de esta hipótesis viendo si cumple el resto de criterios. También estos resultados recalcan 

la importancia de considerar no solamente la presencia o ausencia de las fantasías sexuales, sino también 

la actitud y modo en que se experimentan (Desvarieux et al., 2005).  

Tras la exposición de las posibles apreciaciones que se pueden observar según los datos de 

nuestra muestra cabe destacar algunas limitaciones del estudio. La primera limitación que encontramos 

es el pequeño tamaño de la muestra y su no representatividad por cada uno de los grupos, haciendo que 

las agrupaciones y comparaciones tengan que ser tomadas con cautela. Otra limitación la vemos en el 

consenso interjueces de la clasificación por categorías, a pesar de ser significativo y bueno, fue realizado 

por la autora de este trabajo y su supervisora, esto significa que no tuvo en cuenta a un investigador 

externo, por lo que los datos deben de interpretarse moderadamente ya que podrían contener sesgos. 

Además, hay que tener en cuenta que los datos que conforman la muestra son los que nos han aportado 

los propios sujetos basados en sus auto reportes. Estos pueden estar por tanto sujetos a sesgos y 

limitaciones, ya que las fantasías sexuales son experiencias subjetivas y privadas, que puede generar 

vergüenza revelar, por lo que es posible que algunos participantes no hayan revelado completamente 

sus fantasías o que hayan proporcionado respuestas socialmente deseables en lugar de revelar sus 

fantasías más íntimas. Aquí también puede haber influido la capacidad de la propia persona para hablar 

sobre estos temas o la confianza con el entrevistador, entre otras razones. Otra limitación existente es el 
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no tener los datos sobre las fantasías que los sujetos presentaban antes de pasar por el tratamiento 

específico de su delito y de esa forma poder tener en cuenta también el pre a la hora de analizar los 

datos.  

Esta investigación tuvo como objeto estudiar las diferencias en las fantasías sexuales en función 

del tipo de delito cometido por los sujetos de la muestra. Y aunque no se encontraron relaciones 

significativas en la mayoría de los análisis, se observaron tendencias llamativas. Los agresores sexuales, 

tanto a menores como a adultos, mostraron una mayor frecuencia de fantasías sexuales en comparación 

con los delincuentes no sexuales, respaldando la literatura existente. Además, se sugiere que estos 

pueden estar relacionados con algunos trastornos sexuales, como el Trastorno Hipersexual (THS) o 

parafilias entre los agresores sexuales, lo que plantea la necesidad de investigaciones más profundas 

para poder ver la relación entre estos. Lo mencionado apoya a la Teoría Integrada de la Delincuencia 

Sexual (ITSO) utilizada como marco teórico para este trabajo, la cual incluye las fantasías sexuales 

como un factor clínico de excitación y comportamiento problemático. Pudiendo observar en nuestra 

muestra que estas fantasías pudieran ser una vulnerabilidad para la comisión de delitos sexuales.  

Los hallazgos también sugieren que el tratamiento específico para agresores sexuales puede 

tener un efecto positivo en la disminución de ciertos tipos de fantasías sexuales, como las exploratorias 

e impersonales, lo que podría contribuir a una disminución de comportamientos delictivos y a una menor 

reincidencia. Sin embargo, se necesita realizar estudios adicionales para comprender mejor las 

relaciones entre las fantasías sexuales y la comisión de delitos sexuales, así como para investigar la 

eficacia de los tratamientos específicos en la reducción de ciertos tipos de fantasías. Además, se debe 

tener en cuenta la importancia de abordar factores individuales y contextuales en el diseño de programas 

terapéuticos adaptados a las necesidades de los agresores sexuales. Asimismo, se destaca la importancia 

de considerar los factores culturales y religiosos que pueden influir en la experiencia y aceptación de las 

fantasías sexuales. 

También es importante destacar que los resultados de la investigación deben interpretarse con 

cautela debido a las limitaciones, como el tamaño de la muestra y la posibilidad de que algunos 

participantes no hayan revelado completamente sus fantasías, entre otras. Por tanto, esta investigación 

proporciona información preliminar sobre las diferencias en las fantasías sexuales en función del tipo 

de delito cometido por los sujetos, y destaca la necesidad de futuros estudios para profundizar en el tema 

y comprender mejor las implicaciones clínicas y terapéuticas de estas diferencias. 
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